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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00727-00 

 

PROCESO: Verbal   de   Imposición   de   Servidumbre   de   Energía 

Eléctrica 

DEMANDANTE: Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: María Mercedes Vega y otros 

 

Revisados los trámites de enteramiento efectuados en el presente asunto, advierte el 

Despacho que dentro del plenario no reposa prueba alguna que acredite que, previo 

al emplazamiento, el extremo actor haya hecho uso de todos los medios con los que 

cuenta para realizar la notificación. 

 

Por lo cual, este estrado judicial le sugiere al extremo activo que proceda a requerir 

información respecto a la dirección electrónica de la parte demandada - María 

Mercedes Vega Vega, Diego Luis Vega Romero, Barbosa, Daviana Lucía Vega Daza y 

Gonzalo Nicolas Vega Daza- ante la EPS a la cual se encuentre afiliado, o ante quien 

considere, en aras de agotar los mecanismos con lo que se cuenta para efectuar el 

acto de enteramiento previo a procederse con la designación de curador ad litem. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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